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c::--------..::p¡~~ett·mt DECRETO N~ 25 

VALPARAlSO, 28 de ft'brero del 'W<Jl. 

de VAlpa.raíso, ha expedido 1." siguiente Det:reto-: 

YISTOS y tENIENDO PRtSgNTf;:...... , 

l)e gel ~le~y"N".414,· e lQ74, que establece la asignación profesional para los 
~~róbfu:'!:n:'1~rmtmmeiS11~a~Sreelltidadesenumeradas ell los artículos 1" y 2° del ckcreto ley ND 

1973, Que estuvTcran en posesión de un título profesionaJ UníversilarJo y cumplieren una jornada 
II dé 44 horas semanales.	 . 

o- Universitario N° 111 de 1g. de marzo de 1983, qlJe hizo exten!\iva la Asignación Profesjonal. 
la Asignación Profesional Universitaria, para el personal acaderllico de la Universidad de 

, ,<lIJe desempeña cargos de.media jornada o de doccnci~ remunerada por horas. 

• () JO Y2° de la ley ND 19.699 de 16 de noviembre del 2000, que otprga compensaciones y otros 
'os a funcionarios púhlicos titutados de carreras técnjca~ de nivel superior, que se les aplique la 

. única de sueldos mensuales del artículo 1" del decreto ley N° 249 de J974. a cuya escala de 
'nes corresponda la asignaci6n profesional establecida por el arlíctJlo JO del decreto ley N° 

,1974, 

¡dad de establecer qlle el personal de lá llniversidad de VllJ.paraj~ que esté en posesión de títul" 
I 'lJníversitário, otorgado por una Unillenüdad tradicional. y \IHe leflgan la denominación de 

Técnicas de nivel superior, perciba Allignacióll Profesional. 

:	 ltades que al Rector confíeren el N" 9 del artiCulo 11" del D,F.L N° 147 de li}g2, el N" 22 del 
22" del D.U_N° 4g0 de 1983; disposlciones que señalan que corresponde a Rector. aprohar con 

. a las cuales se fijaran 'as remuneraciones de la Universidad, 

. _----:-.'::::-:-;:;,;;;-.o;~EÜL~A~RÉ¡;;ptJPüíaLiíI~CAt=l 
, además lo dispuesto enlos D.F.L. N° I Y 6, ambos de ¡4~lW~~Jj:lAAAIW2,en el
 
~N' 147 de 1982: en el D.U, N~ 4&0 de 1983; la Ley N~ Il! 9 2 de l{}<j~ofJUléh%~~3 de
 
, \999, del Ministerio de Educación, FEd\' DE ¡ov. DE ~
 

DECRETO' 23 ABR 2001 
"L 

ASE, en la Universidad de Valparafso, una llSigna-ción Pr():fe~iünal. para los funcionarios no
 
émicos que estén en posesión de un Titulo, otórgado por unatJni.vef!lidad tradicional, obtenido
 

:l:huna Carrera que tenga la denominación de Carrerá Técl'lka de N¡~eISuperior.
 

>Tendrán derecho a perdbír esta A!;i~llJlcüíll Profesiónal, to,~ fHociOrJlltloS No Academicos con 
", iiombramiento en Jornada Completa, 

·,El monto de esta Asignación será equivalente !!f vigente tluese en~en{ra establecida en el Articulo 
.$D&! decreto ley N' 479 de 191 , 

;i •,,, 
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